
2% REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Ho. 98.1.1,1j 13 8 gl 10 

-DRe ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DF QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de cambio de  —denosinación social 
ds la coapañfa ECUATORIANA DE PEFROQUINICOS PRTREOLITE S.A. 
por ln de BAKER: PETROLITE DEL SCUADOR S.A. y reforma de 
astatutos, otorgada ante el Notarío Primero del Distrito 
Metrapolitano de Quíto el 9 de abril de 1098, con la 
solicitud de su aprsebación; - 

CUE al Departamento Jurídico de cospañtas; meblante 
demorando N% BJC,93,851 de 29 de abril de 1992, ha exitiído 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atríibuectones conferidas mediante 
O Resolución N* ADX4,97328 de 17 de aseptianbre de 19973 

RESUELVES 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR sn) El cambio de denominación social 
de la compañía ECUATORIANA DE PETROQUIMICOS PRTROLITE 3.4. 
por la de BAXER PETROLITE DEL ECUADOR S.A. y reforma de 
estaturosz, en los términos censtantes en la escritura 
referida, : 

ARTICULO 3ECUNDOs ORBDEMAR que un extracto de la respactira 
sacritura .píbitea, se publique por tres días consecutivos, 
en uno de los diarios de major clrculación en el Dístrito 
Metropolitano de Quito. : 

ARTICULO (TERCERO: DISPONER que el Notario  Priasro del 
Vistrita Metropelitana de Quíto tomé nota al sargen de las 
satrices de la escritura píblica que se aprueba y de la de 
constitución, «en su orden, del contenido de la presente 
kfesolución y slente es las copias las razones respectivas, 

ARTICULO CUARTO: DISPONER que el Registrador 4Xercantil del 
Distrito 4Yetropolitaso de Quita inseriba/la escritura y «sta 
Resolución; tome acota de tal inscripción al aargean de la 
constitución y siete «en las copias las razones del 
cumplimiíeato de lo dispuesto en aste Artículo, ' 

ARTICULO QUINTO: ORDENAR que quíenes se considerea con derecho 
para oponerse a la inscripción de aste acto, presenten su 
petición anta uno de los jueces de lo civii del doníciilo 
principal de la cuapañía para -qu correspondiente trámite 
en la forsa y tárminos señalados en los Arts, 80%, $37, 238 
y 39 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 

ARTICULO SEXTO:  ¿ISPONER que procedan a  efsctuarss las 
enotaciones e inscripción, aí no se hubiere presentado trámite 
de oposición o si ésta hubiere sido negada por s1 Juez, 
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Si la osssición hubiera sido aceptada por el Ju9z, luezo 
de rnoticdicatio con la  'esolución judicial ejecutorialia, el 
Superiataiienta de Z¿onpañlas, de oficio o a petición la parte, 
ravocaríá 3 resolución aprobatoria y oricaará el arcuivo 

de la esecritnra »núllica, Sesolución y 3ás docenentos aqueos. 

SO IT BADA y ¿iramada en el Distritu "etroepoliteno 
%. 

ell y y RTS?” 1.1% am 
YT STR TO OGA AGCCDTA 

Ga "Lito 
+ a . 

a A 
¿A 

  

dis 
. O . 

: Con esta fecha queda in eme in ne LÍACR . . 
Gru/Aci " TS 423% 

: del Regierro Meremntll tono, 29) 

ee dí sd compimientara do dhs- Á 
. puesto en la misma de conformidad 

- 2 lo estabiccido er el Dicrero 132 
- , 

del 22 de Aguste de 1975, qurblicado 

en el Registro Oticial 878 de 22 de 

agosto del mismo Añe,   

 


